
       
CARRETERA SIERRA DE YEGUAS, S/N 29320 CAMPILLOS, MÁLAGA 
INFORMATE: 657.85.11.86 / 606.86.16.05 
 
 

VIGILANTE DE SEGURIDAD 
 
CARACTERÍSTICAS DEL CURSO: 
 

Método: Presencial 
Duración: 180 horas 
Forma de pago: Al contado (con el 10% de descuento) o hasta en 3 plazos sin intereses 
 
A QUIÉN VA DIRIGIDO. REQUISITOS: 
- Ser mayor de edad 
- Tener la nacionalidad de alguno de los Estados miembros de la Unión Europea 
- Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o equivalente 
- Carecer de antecedentes penales por delitos dolosos 
 
¿EN QUÉ CONSISTE EL CURSO? 
 
El curso se divide en: 

- Parte teórica: donde se impartirán todos los contenidos teóricos relativos al examen de 
vigilante de seguridad. 

- Parte prácticas: el alumnado acudirá con el docente de aptitud física a un centro 
deportivo donde entrenar las pruebas de la convocatoria. 

- Prácticas de tiro con fuego real en la Galería de  tiro. 
 
 
¿EN QUÉ CONSISTE EL EXAMEN? 
 
PRIMER EJERCICIO: APTITUD FÍSICA 
 

Consistirá en la realización por los aspirantes de todos los ejercicios de aptitud física que se 
describen a continuación, debiendo igualar o superar las marcas e igualar o reducir los tiempos 
establecidos, teniendo en cuenta que la no superación de algún ejercicio supone su 
eliminación. La calificación de esta prueba será de apto o no apto. 
 
 



1. Potencia tren superior 
1.1. Flexión de brazos en suspensión pura (hombres) 
 
Lugar: gimnasio o campo de deportes 
Material: barra fija 
Explicación del ejercicio:  
 
a) Posición de partida: Suspensión pura con palmas al frente y total extensión de brazos y 

piernas 
b) Flexión de brazos, evitando el balanceo del cuerpo y/o ayudarse con movimientos de 

piernas. Se considera una flexión cuando la barbilla asome por encima de la barra, 
partiendo siempre de la posición de suspensión pura. 

c) Se contará el número de flexiones completas. 
d) Se permiten dos intentos sólo a los aspirantes que hagan nulo el primero, 

considerándose como tal cualquier incidencia en su ejecución (resbalón, caída, etc) a 
valorar por el miembro del Tribunal o colaborador. 

 
1.2. Lanzamiento de balón medicinal (mujeres de todas las edades y hombres desde 40 

años) 
Lugar: campo de deportes 
Material: Balón medicinal de 3 Kilogramos 
Explicación del ejercicio: 
 
a) Posición de partida detrás de una línea marcada en el suelo, pies separados y simétricos, 

balón sostenido con ambas manos por encima y por detrás de la cabeza. 
b) Ejecución: lanzar el balón medicinal sujeto con ambas manos y por encima de la cabeza 

tan lejos como se pueda. 
 
Reglas: 
1ª. El lanzamiento se hace con los pies simétricamente colocados, impulsando el balón con 
las dos manos a la vez por encima de la cabeza. 
2ª. No se pueden levantar los pies del suelo. Se permite elevar los talones y plantas, siempre 
que las puntas de los pies estén en contacto con el suelo. 
3ª. Ninguna parte del cuerpo puede tocar o rebasar la línea marcada en el suelo. 
4ª. El lanzamiento se mide desde la línea marcada hasta el punto de caída del balón más 
próximo a la citada línea. 
5ª. El intento que no cumpla alguna de las reglas se considerará nulo. 
6ª. Se permiten dos intentos sólo a los aspirantes que hagan nulo el primero. 

 
2. Potencia tren inferior 

2.1. Salto vertical (hombres y mujeres) 
 
Lugar: Gimnasio, frontón, o lugar similar de suelo horizontal con una pared vertical y lisa. 
Explicación del ejercicio:  
 
a) Posición de partida: en pie, de costado junto a una pared vertical, con un brazo 

totalmente extendido hacia arriba y sin levantar los talones del suelo, el candidato 
marcará con los dedos, totalmente extendidos, a la altura que alcance en esta posición. 

b) Ejecución: el candidato se separará un mínimo de 20 centímetros de la pared o aparato, 
saltará tan alto como pueda y marcará nuevamente con los dedos el nivel alcanzado. 

c) Se acredita la distancia entre la marca hecha desde la posición de partida y la 
conseguida en el salto. 

 



Reglas:  
1ª. Se pueden mover los brazos y flexionar el tronco y las rodillas, pero no se puede separar 
del suelo parte alguna de los pies antes de saltar. 
2ª Hay que realizar el salto con lo0s dos pies a la vez 
3ª Se permiten dos intentos sólo a los aspirantes que hagan nulo el primero. 

 
3.   Carrera (hombres y mujeres) 
 
Lugar: Pista de atletismo o lugar llano y de suelo compacto y liso. 
 
Explicación de la prueba de 400 metros lisos: 
a) Posición de salida: En pie 
b) Ejercicio: correr la distancia de 400 metros en los tiempos exigidos 
c) Tomar el tiempo invertido 
d) Sólo se permite un intento 
 

TABLAS DE FUNCIÓN 
 

EDAD Sexo Flexiones Balón 
medicinal 

Salto vertical Carrera 400 
mtrs 

18 a 25 años Hombres 4  44 cm 1´12´´ 
Mujeres  4.75 metros 36cm 1´33´´ 

26 a 32 años Hombres 3  42 cm 1´14´´ 
Mujeres  4.25 metros 34 cm 1´40´´ 

33 a 39 años Hombres 2  40 cm 1´20´´ 
Mujeres  4.00 metros 32 cm 1´49´´ 

40 a 50 años Hombres  7.00 metros 36 cm 1´30´´ 
Mujeres  3.75 metros 28 cm 1´56´´ 

De 51 o más Hombres  6.50 metros 34 cm 1´45´´ 
Mujeres  3.50 metros 25 cm 2´06´´ 

 
 
Para la realización de la prueba, los aspirantes deberán presentarse provistos de atuendo 
deportivo, y entregar al Tribunal un certificado médico, expedido dentro del periodo de tiempo 
comprendido entre la fecha de comienzo del plazo de presentación de instancias de la 
correspondiente convocatoria y el día de realización de las citadas pruebas de aptitud física, en el 
que se haga constar que el aspirante reúne las condiciones físicas precisas para realizar las 
referidas pruebas deportivas para vigilante de seguridad. La no presentación de dicho certificado 
supondrá la exclusión del aspirante del proceso selectivo. 
 
 
SEGUNDO EJERCICIO DE CONOCIMIENTOS TEÓRICO-PRÁCTICOS 
 
Consistirá en la contestación por escrito en cincuenta minutos, a un cuestionario de cien 
preguntas, con un enunciado y tres alternativas de respuesta de las que sólo una es verdadera, 
ajustadas al temario de la convocatoria. 
Este ejercicio se calificará de cero a diez puntos, siendo necesario alcanzar un mínimo de 5 para 
aprobar. 
 
 
 
 



 
TEMARIO DE VIGILANTE DE SEGURIDAD 

       Módulo de Derecho Constitucional: 

Tema 1. La Constitución Española, Estructura y características de la Constitución Española. 
Derechos y deberes fundamentales recogidos en la Constitución. Especial referencia a los derechos 
relacionados con la vida, la integridad, la libertad y la seguridad de las personas. 

Tema 2. La Unión Europea. El derecho derivado. Principales Instituciones de la Unión Europea. 

Módulo de Derecho Penal: 

Tema 1. La infracción penal: Definición y breve descripción de sus notas constitutivas. Dolo o 
imprudencia. Delitos. Circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal. El uso de 
instrumentos de defensa (incluidas armas de fuego) dentro de la legítima defensa, estado de 
necesidad, miedo insuperable, cumplimiento de un deber o ejercicio de un derecho, oficio o cargo. 

Tema 2. Las personas criminalmente responsables de los delitos. 

Tema 3. Homicidio y sus formas. Lesiones. 

Tema 4. Delitos contra las libertades: Detenciones ilegales, secuestros, amenazas y coacciones. 
Violencia de género. 

Tema 5. Delitos contra el patrimonio y el orden socioeconómico: Robo, hurto, daños, 
receptación y otras conductas afines. 

Tema 6. Delitos de falsedades documentales. 

Tema 7. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los derechos fundamentales y de las 
libertades públicas garantizadas por la Constitución. 

Tema 8. Delitos contra la intimidad, el derecho a la imagen y la inviolabilidad del domicilio: 
Domicilio de personas jurídicas y establecimientos abiertos al público. Omisión del deber de socorro. 

Tema 9. Delitos de atentado, resistencia y desobediencia a la Autoridad y sus agentes. 

Módulo de Derecho Procesal Penal: 

Tema 1. Noción de derecho procesal penal. La jurisdicción: concepto y competencia. La 
denuncia. Concepto, elementos y obligación de denunciar: delitos públicos y delitos no públicos. 

Tema 2. La detención: concepto y duración. Facultades atribuidas a este respecto por nuestro 
ordenamiento jurídico a las personas no revestidas de los atributos de agente de policía judicial. 
Especial referencia a lo que las leyes y jurisprudencia establecen respecto a cacheos y registros. 
Delito flagrante y persecución del delincuente. 

Tema 3. El personal de seguridad privada como auxiliar de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
en el campo de la persecución de las infracciones penales: Pautas de actuación. Especial referencia 
a su labor en la preservación de instrumentos de prueba. 

Tema 4. Los derechos del detenido según nuestro ordenamiento jurídico y su tramitación por 
parte del sujeto activo de la detención. 

Módulo de Derecho Administrativo Especial: 

Tema 1. Autoridades competentes en materia de seguridad. Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado, de las Comunidades Autónomas, y de las Corporaciones Locales. Descripción elemental de 
su estructura y competencias. Normativa reguladora de la policía estatal y de las policías 
autonómicas. 

Tema 2. Ley 5/2014, de 4 de abril, de Seguridad Privada. Notas características. Servicios y 
actividades autorizados a las empresas de seguridad. Ley Orgánica 4/2015, de 30 de Marzo, de 



Protección de la Seguridad Ciudadana: aspectos penales y administrativos de la tenencia y consumo 
ilícito de drogas. 

Tema 3. Personal de seguridad privada: Clasificación, requisitos y procedimiento de habilitación. 
Funciones de los vigilantes de seguridad, vigilantes de explosivos y escoltas privados. Uniformidad, 
distintivos y armamento. Régimen sancionador. 

Tema 4. Protección de datos de carácter personal. Normativa básica reguladora. Especial 
referencia al tratamiento y custodia de las imágenes. 

Módulo de Derecho Laboral: 

Tema 1. Concepto de contrato laboral. Concepto de derecho de negociación colectiva. Derecho 
de huelga según el ordenamiento jurídico español: Limitaciones o restricciones en su ejercicio. 

Tema 2. El marco laboral en el sector de seguridad privada: El convenio laboral. 

Tema 3. Prevención de riesgos laborales. Normativa básica. Participación de los empresarios y 
trabajadores. Derechos y obligaciones. Formación. Consulta y participación de los trabajadores: 
Órganos de representación. 

Módulo de Práctica Jurídica: 

Tema 1. Confección de documentos y escritos. Redacción de informes y partes diarios: 
Contenido. Redacción de informes de incidencias: Contenido y puntos esenciales de los mismos. 

Tema 2. Escritos de denuncia: Contenido y puntos esenciales. 

Área Socioprofesional 

Tema 1. Identificación. Técnicas de descripción de personas y cosas. Especial referencia a este 
respecto a la atención, percepción y memoria. 

Tema 2. Las relaciones humanas y la seguridad. El sentimiento de inseguridad. La actitud e 
imagen del vigilante de seguridad privada ante la seguridad e inseguridad. Técnicas de 
comunicación dirigidas a la resolución de conflictos. 

Tema 3. La deontología profesional. Ética y conducta del personal de seguridad privada. Las 
relaciones profesionales con: Personal protegido, medios de comunicación, Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad y público en general. 

Tema 4. Las relaciones profesionales en la empresa. Relaciones jerárquicas. Comunicación 
interpersonal: Tipos y factores modificantes. 

Tema 5. El autocontrol. El pánico y sus efectos. El miedo. El estrés. Técnicas de autocontrol. 

Área Tecnicoprofesional 

Tema 1. La seguridad. Nociones generales. Seguridad individual y seguridad colectiva. La 
inseguridad. Inadaptación, marginalidad y delincuencia: clases de delincuencia. El sistema integral 
de seguridad. Teoría esférica de la seguridad. Zonas y áreas de seguridad. 

Tema 2. Los medios técnicos de protección (I). Elementos pasivos: La seguridad física. Sistemas 
de cierre perimetral. Muros, vallas, puertas, cristales blindados, esclusas y otros elementos. 
Fiabilidad y vulnerabilidad al sabotaje. 

Tema 3. Los medios técnicos de protección (II). Elementos activos: Seguridad electrónica. 
Detectores de interiores y exteriores. El circuito cerrado de televisión. Fiabilidad y vulnerabilidad al 
sabotaje. 

Tema 4. La central de control de alarmas. Organización y funciones. Los sistemas de control y 
alarmas. Concepto de alarma falsa y alarma real. Sistemas de verificación de las alarmas. Servicio 
de respuesta y de custodia de llaves. Procedimiento de reacción ante alarmas: El enlace con las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 



Tema 5. La autoprotección. Técnicas y procedimiento de autoprotección personal: En el trabajo, 
en el domicilio, en los desplazamientos, en otros lugares. 

Tema 6. La protección de edificios: En domicilios, establecimientos, grandes superficies y 
centros de concentración de masas por espectáculos públicos. 

Tema 7. El control de accesos. Finalidad. Organización: Medios humanos y materiales. 
Procedimiento de actuación: Identificación, autorización, tarjeta acreditativa y registro documental 
de acceso. 

Tema 8. La protección de polígonos industriales y urbanizaciones. Características de estas 
zonas. Rondas de vigilancia a pie y en vehículo. Recorridos y frecuencias. Procedimientos de 
actuación: Identificación de personas. 

Tema 9. La protección de fondos, valores y objetos valiosos (I). El transporte de estos 
materiales: Características de los medios humanos y materiales. Medidas de seguridad antes, 
durante y después del servicio. Técnicas de protección. Ofensivas y defensivas. 

Tema 10. La protección de fondos, valores y objetos valiosos (II). Protección del 
almacenamiento. Recuento y clasificación. Medios técnicos empleados en cámaras acorazadas. 

Tema 11. La protección de pruebas e indicios. Procedimiento de protección. La recogida de 
pruebas e indicios con carácter excepcional. 

Tema 12. La falsificación de documentos y monedas. La falsificación de documentos: 
Documento nacional de identidad, pasaporte, carné de conducir. La falsificación de monedas: 
Billetes de banco y monedas. 

Tema 13. La protección ante artefactos explosivos. Actuación ante amenaza de colocación de un 
artefacto explosivo. Planes de emergencia y evacuación. Concepto. Clases. El control de personal y 
objetos: Paquetería y correspondencia. Control y requisa de vehículos. 

Tema 14. Colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 

Área Instrumental 

Tema 1. Los sistemas de comunicación. Las telecomunicaciones. Los radioteléfonos. El teléfono. 
El telefax. Introducción a las redes informáticas y tipos. Los navegadores Web: conocimiento 
básico. El correo electrónico. 

Tema 2. Partes y funciones básicas de un ordenador. Los sistemas operativos: definición y 
conocimiento básico. Aplicaciones informáticas: tratamiento de texto, hoja de cálculo, bases de 
datos. 

Tema 3. Medios de detección. La utilización de detectores de metales, explosivos y elementos 
radiactivos. Manejo y precauciones. 

Tema 4. La protección contra incendios. Sistemas de detección: Detectores y avisadores. 
Mecanismo de extinción de incendios. Agentes extintores. Mangueras. Extintores. Prácticas de 
manejo de mangueras y extintores. 

Tema 5. Técnicas de primeros auxilios (I). Concepto. Contenido de las técnicas. Limitaciones. 
Concepto de urgencia. Orden de prioridad para la asistencia. El control de hemorragia. Técnica de 
respiración artificial y reanimación cardiovascular. El desfibrilador externo semiautomático. 

Tema 6. Técnicas de primeros auxilios (II). El traslado de heridos: A pie, en camilla, en 
vehículos. Primeras actuaciones en caso de accidente con traumatismos: Craneoencefálico, 
torácicos, abdominales, de columna vertebral, fracturas y luxaciones. 

Tema 7. La preparación física. Entrenamiento para superar las pruebas de: Flexión de brazos en 
suspensión pura, lanzamiento de balón medicinal, salto vertical y carrera (400 metros). 

Tema 8. La defensa personal (I). Fundamentos. Posiciones fundamentales de defensa, ataque y 
desplazamientos. Técnicas de bloqueo y percusión. Técnicas de luxación: Muñeca, codo y hombro. 

Tema 9. La defensa personal (II). Defensa contra los ataques a órganos de frente, espalda y 
brazos. Las estrangulaciones. Defensa contra ataques de puño y pierna. 

Tema 10. La defensa personal (III). Defensa contra arma blanca y arma de fuego. Reducciones. 
Cacheos y esposamientos. 



Tema 11. Técnicas de empleo de la defensa. Característica de la defensa. Casuística de su 
utilización. 

Tema 12. Armamento. Armas reglamentarias para su utilización por el vigilante de seguridad. 
Estudio de las armas reglamentarias. Cartuchería y munición. Conservación y limpieza. Su 
tratamiento en el Reglamento de Armas. 

Tema 13. Normas de seguridad en el manejo de armas. Generales y específicas. El principio de 
proporcionalidad. 

Tema 14. Tiro de instrucción. Prácticas de fuego real y/o de fogueo o en simulador homologado, 
con las armas reglamentarias. 

 

 

PLAZOS DE CONVOCATORIAS 2018. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES 
 
Primera convocatoria 2018 Diez días naturales a partir de la publicación en el BOE de la 

Resolución del 2 de enero 2018 
 

Segunda convocatoria 2018 Del 26 de febrero al 7 de marzo 
 

Tercera convocatoria 2018 Del 7 de mayo al 16 de mayo 
 

Cuarta convocatoria 2018 Del 9 de julio al 18 de julio 
 

 
 
 
Quienes deseen tomar parte en las pruebas de selección, para cada una de las convocatorias 
cursarán su solicitud cumplimentando el Modelo 790, Código de tasa 015, a través de la página 
web http://www.policia.es, pulsando en el enlace “Sede electrónica”. 
Una vez cumplimentados los datos de dicho formulario se descarga el impreso de solicitud en 
soporte papel por triplicado: “Ejemplar para la administración” (sería el original con el pago de 
la tasa hecho y debidamente cumplimentado y firmado); “Ejemplar para el interesado”; 
“Ejemplar para la entidad colaboradora”.  
 
Tasa de examen 2018: 22,65 Euros 
Por compulsa de documentos: 3,80 Euros, incrementando 1,89 Euros por página 
 
Presentación de documentación: 

- División de formación y perfeccionamiento o a través de las comisarías de policía, 
cuarteles de la guardia civil, oficinas de correos. 

 
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Tribunal Calificador aprobará, mediante 
Acuerdo, la lista de participantes convocados a la realización de las pruebas, con indicación de 
la sede asignada a cada uno de ellos y la fecha de celebración de las mismas. 
Los interesados podrán obtener esta información en la Oficina de Información y Atención al 
Ciudadano del Ministerio del Interior, c/Amador de los Ríos, num. 8 de Madrid, tlf 902.15.00.02, 
y en el Servicio de Atención al Público o consultando las direcciones de internet: 
www.policia.es; www.interior.gob.es.  
 
 
 
 



CELEBRACIÓN DE LAS PRUEBAS 
 
Las pruebas podrán realizarse en las ciudades de Baleares, Granada, Las Palmas de Gran 
Canaria, Santiago de Compostela, Madrid, Santa Cruz de Tenerife, Sevilla, Tarragona, Valencia y 
Zaragoza. No obstante, el Tribunal, en cada convocatoria, podrá designar otras ciudades como 
sedes para la realización de las pruebas y podrá suprimir alguna o algunas de las anteriormente 
citadas. 
 
Los participantes deberán comparecer a las diferentes pruebas provistos del D.N.I.  
El orden de actuación ante el Tribunal será alfabético, comenzando por la letra “Ñ” (BOE núm. 
94 del 20 de abril) 
 
HABILITACIÓN 
 
Los que hayan sido declarados aptos en las pruebas indicadas, para obtener la habilitación 
deberán solicitar la expedición de la tarjeta de identidad profesional correspondiente,  que 
deberán solicitar antes de los tres meses tras la superación de las pruebas. 
 
A tal efecto, deberán cumplimentar el modelo de solicitud, acompañado de: 
 

- Dos fotografías formato carné 
- Autorización de verificación de datos del DNI o NIE 
- Justificante acreditativo de haber realizado el ingreso de la tasa por habilitación de 

vigilante de seguridad. Dicho impreso será facilitado en las Comisarías de Policía y 
deberá ser cumplimentado con los datos correspondientes, señalando como tarifa 
aplicable la séptima. 

 
FUNCIONES 
 
Los vigilantes de seguridad desempeñarán las siguientes funciones:  
 

a. Ejercer la vigilancia y protección de bienes, establecimientos, lugares y eventos, tanto 
privados como públicos, así como la protección de las personas que puedan encontrarse 
en los mismos, llevando a cabo las comprobaciones, registros y prevenciones necesarias 
para el cumplimiento de su misión. 

b. Efectuar controles de identidad, de objetos personales, paquetería, mercancías o 
vehículos, incluido el interior de éstos, en el acceso o en el interior de inmuebles o 
propiedades donde presten servicio, sin que, en ningún caso, puedan retener la 
documentación personal, pero sí impedir el acceso a dichos inmuebles o propiedades 

c. Evitar la comisión de actos delictivos o infracciones administrativas en relación con el 
objeto de su protección, realizando las comprobaciones necesarias para prevenirlos o 
impedir su consumación, debiendo oponerse a los mismos e intervenir cuando 
presenciaren la comisión de algún tipo de infracción o fuere precisa su ayuda por 
razones humanitarias o de urgencia. 

d. En relación con el objeto de su protección o de su actuación, detener y poner 
inmediatamente a disposición de las Fuerzas y Cuerpos de seguridad competentes a los 
delincuentes y los instrumentos, efectos y pruebas de los delitos, así como denunciar a 
quienes cometan infracciones administrativas. No podrán proceder al interrogatorio de 
aquellos, si bien, no se considerará como tal la anotación de sus datos personales para 
su comunicación a las autoridades. 

 
 



e. Proteger el almacenamiento, recuento, clasificación, transporte y dispensado de dinero, 
obras de arte y antigüedades, valores y otros objetos valiosos, así como el manipulado 
de efectivo y demás procesos inherentes a la ejecución de estos servicios. 

f. Llevar a cabo, en relación con el funcionamiento de centrales receptoras de alarmas, la 
prestación de servicios de verificación personal y respuesta de las señales de alarmas 
que se produzcan. 

 
Además, en el caso de los servicios de gestión de alarmas, a cargo de operadores de seguridad, 
también podrán realizar las funciones de recepción, verificación no personal y transmisión a las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad de las señales de alarma, relativas a la seguridad y protección 
de personas y bienes. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 


